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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.27.2025, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INST¡TUTO

i,lultcrpAr DE pENsroNEs, A eurEN EN to sucEstvo sE LE DENoM¡unÁ col o "EL tNSTrruTo", REpRESENTADo EN

ESTE ACro poR Er ¡NG. JUAN ANroNro cor¡zÁr¡z vru¡srñon, EN su clRÁcr¡n DE DrREctoR; y poR oTRA pARTE, r.A

c. LAURA plvÁrl xenrÁno¡z A eurEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMTNTnA como "[A pRovEEDoRA", y ACIUANDo
DE 

'I,TANERA 
CONJUNTA SE LE§ DENOMINARA CO¡TO "LAS PARIES", LAS CUALES SE SUJETAN AT TENOR DE LAS

sTGUTENTEs DEctARAcrox¡s y clÁusutrs:

DECTARACIONES:

I. DECLARA "EL INSTITUTO'':

¡.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
juídico y potrimonio propio. creodo medionte Decreto No.874€&10 P.E.. publicodo en elPeriódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstitulo Municipol de Pensiones.

a.2. Que ei lNG. JUAN ANIONIO CONZALEZ VliUStÑOn, ocreciiio su personolidoci como Direcior del insiituio
Municipol de Pensiones. con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol. el LlC.

,tlARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, eldío l0 de septiembre del2024, osícomo con elActo de Tomo de
Proteslo conespondiente, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones,

feniendo focultodes poro representor ol lnstilufo, osí como poro reolizor los octos necesqrios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "EL ¡NSTITUIO" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociolo los trobojodores olservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lns{ilulo, en lérminos del orlículo I de lo Ley del lnslíluto Munícipolde Pensiones.

1.4. Que liene su domicílio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alf¡'edo Chóvez, C.P. 31414, en esto
de Chihuohuo, y su regislro federol de contribuyentes es 1MP830825SM3.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2024, con fundomento en los orticulos 29 frocción lY , 72,73 frocción ll y
ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción |V,70,71 inciso b), 72,73 froccián l'l.,74 frocción 11,75 y 89 de su

Reglomenio, lo C.P. Siivio Guodolupe Voiciez Gómez. Subdirecioro Adminisiroiivo, como Áreo Requirenie y
lo C.P. Moric Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jeto del Deportomento de Recursos Molerioles, como Áreo
Usuorio, emilieron Dictomen No. 43-2024, relolivo o lo ARRENDATIIIENTO DE EQUIPO QUIRIÍRGICO E

INSTRUMENIAI Y ADQUtStCtóN DE i,tATERlAt DE CURAC¡óN PARA EL AÑO 2025, como odjudicoción direclo,
o fovor de Io C. LAUXA PAYAN HENNANDEZ.

1.6, Se monifiesto bojo proteslo de decir verdcd que se cuentq con el documento que ocredilo lo suficiencio
presupueslol. por lo que el presente controlo seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestoldel
Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlo¡ No. 3241 V 2il1, según se desprende del
Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienlo en lo 5.O.1912024, lol como se señolo en eloficio SRlAlAf 157412021
y el oficio lMll6OSl2O2¡[, emitido por Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expediente de
conlrotoción respeclivo, por lo que se señolo que se cuenlon con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimiento o los oblígociones que se conlroen por virlud de lo suscripción del
presente inslrumenlo.
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II. DECLARA'LA PROVEEDORA'':

ll.l. Que lo C. TAURA PAYAN HERNANDEZ, mexicono, moyor de edod, con Clove Único de Registro de Pobloción
PAHL69IOI9MCHYRROS, en pleno ejercicio de sus derechos, cuento con copocidod juídico suficiente y
bostonte poro controer obligocíones en los lérminos del presente controlo.

!1.2. Que se identificq con Credenciol de Elector 0531A$777247 expedido por el lnstitulo Nocionol Electorol.

11.3. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de nolificociones, incluyendo los de corócter legoly
fiscol, osí como 'Jocumentos relocionodos con el cumplimiento y eiecución del objeto del presente

conlrolo, el ubicodo en colle J J Colvo #581ó, colonlo Ceno de lo Cruz, C.P. 3l¡f60 de eslo cludod de
Chlhuohuo, Chlhuohuo.

¡1.4. Que se encuentro registrodo onte lo Secrelorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Regislro

Federol de Conlribuyenles PAHLó91019G60, y que o lo fecho se encuentro olconiente en el pogo de sus

oblígociones fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondientes.

11.5. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohvo 2024, con No. de
Trómlle No.2¡[5] y de Proveedor No. 10672, comprometiéndose o reolizor su registro poro eloño 2025 dentro
de los lres primeros rneses del oño.

ll.ó. Que cuenlo con Aviso de Funcionomienio, de Responsoble Sonilorio y de Modificoción o Bojo número
193¡Nll50óUr/88, con sello de recibido de fecho 23 de moyo de 2019; y cumple con los requisitos

esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos Oficíoles Mexiconos y demós
disposiciones oplicobles o lo molerio.

11.7. Que entre sus octividodes se encuenlro el olquiler de equipo poro el comercio y los servicios osí como ofros
irobojos especiolizodos poro lo conslrucción, por lo que cuento con los sutorizociones necesqrios de lqs

outoridodes compelenles y los recursos finoncieros y técnícos necesorios, personol técnicomente
colificodo, osí como el equípo, moteriol y henomienlo requeridos poro cumplir con el objeto del presente
controto, lo que le permile gorontizor o "E[ INSTIIUIO" el cumplimienlo de los obligociones controídos en el
presente.

11.8. Que cuento con ios recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, qsí como
elequipo, moteríoly henomienlo requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle controlo, lo que
le permile goronlizor o "EL INSIITUfO" el cumplimiento de los obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicíos del Eslodo de Chíhuohuo, por lo que cuento con
io iegitimidod poro suscribir el presente.

ll.10.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este confrolo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo y en lo colizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normolividod que
conespondo.
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III. DECTARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenlon y concuren
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose líbres de dolo, violencío, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CtAU§ULAS:

PRll¡lERA.. OBJEIO DEL CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "E[ INSTIIUIO", odquiore de "LA
PROVEEDORA", o trovés de un controto obíerto, los bienes consistentes en ARRENDAIIiIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO
E INSTRUi,IENTAL y odquisición de i¡tATERlAt DE CURAdóN, conespondiente o los Portidos 1 y 2, de ocuerdo con los

especificociones de lo colizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presenle conlrolo como si o lo lelro se

insertose. de conformidod con lo siguiente:

Debido ol objeto del controto, es difícil determinor con onticipoción y precisión los bienes que serón requeridos, por
lo cuol, ol momento de presenlorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoción de mercodo cotizondo
en el momento, odjudicondo o "LA PROVEEDORA" ofeclondo los montos referidos, cuondo oftezcq los mejores
condiciones de controtoción, enlregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de
Compro respectivo.

SEGUNDA.- i,lONIO. Poro lo odquisición de los bienes objelo del presenle conlroto se estoblecen los siguienles
montos:

De ocuerdo con lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios serón los esloblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronle lo vigencio
del presenle conlroto.

TERCERA.- VIGENCIA. Elpresente conlrolo tendró uno vigencio del0l de enero de2025 ol31 de dlclembre de2O25,
hosfo que se recibon completomente los bienes o servicios y se cumplon ellololde los obligociones poctodos en
el m¡smo. o enlero sotisfocción de "E[ INSTIIUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo,
según lo dispueslo en este conlroto.

CUARIA.- CONDICIONES DE ENIREGA. "[A PROVEEDORA" deberó reolizor lo entrego de los bienes, de conformidod
^^ñ l^. .i^,,i^^*a. ¡a^-,li^i^^^..gvr r rvJ Jr\Jvrgr rr9J gvr tululul lE5-

Los bienes solicitodos se entregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo Orden de
Compro respectivo. solvo que "EL INSTITUTO" delermine un plozo distinto en coordinoqiQn con "LA
PROVEEDORA",esloconformeosusnecesidodesyduronteel periododevigenciodel contrqfoH-:. VALIDADo
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PARTIDA
coG

CUENIA
DESCRIPCIÓN

CANTIDAD

MfNIMA
CANIIDAD
MAxIMA

I 3241 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL $r 70,000.00 $425,000.00
2 2541 MATERIAL DE CURACIÓN $r00,000.00 $250.000.00
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Y

PARIIDA I: eiMONTO MíñIMO o controior seró de §l7O,OOO.OO (CIENTO SEIENIA MIL PESOS OO/l@ M.N.) y un
MONTO MAXffiO por lo conlidod de §425,OOO.OO (CUATROCIENTOS VE¡NTICINCO Mlt PESOS OO/lOO M.N.). \

PARIIDA 2: el MONTO MÍNIMO o controlor seró de §I@,OOO.(X) (CIEN Mlt PESOS OO/IOO M.N.) y ,n mOXlqJ
r ÁxlMO por lo contidod de §2SO,OOO.(X) (DosclENTg§ CINCUENIA rl,llL PE§O§ OO/tO0 M.N,), L
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2. Los bienes deben opegorse estrictomente o los especificociones, descripciones, presenlociones y demós
corocterísticos señolodos en lo colizoción. Requisición y Orden de Compro respeclivo, y deberó cumplir con
los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos oplicobles.

3. Los bienes serón recibidos por el personoldesignodo por "EL INST¡TUTO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod. se encuentre doñodo, sin eslerilizor u ofro
circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. Los bienes serón entregodos debidomente empoquelodos, en su cojo o piezo originol, o con los envolturos
originoles del fobriconte, debiendo goi'ontizor io ídenlificoción y enti'ego de los bienes que preserven sus

cuolidodes duronle el tronsporte y olmocenoje. sin mermo de su vido útily sin doño o perjuicio olguno según
conespondo y el equipo y/o instrumentol deberó presentorse con el montenimíento respectivo que
goronticen su odecuodo funcionomienlo.

5. Los empoques de los bienes deberón identificorse y cumplir con lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomento de insumos poro lo Soiud, lineomientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión Federol

Poro lo Protección Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

6. Los bienes conespondientes deberón conlener impreso lo coducidod del producto. lo cuol no podró ser

menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del producfo en el lugor de entrego.

8.

S¡ "LA PROVEEDORA" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señ,¡lodos, seró
focullod potestotivo de "EL INST¡TUTO" lo oceploción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se

tendró por concelodo lo Orden de Compro. y "Et IN§TIIUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el
producto follonte, penolizondo o "[A PROVEEDORA" con el Ímporte tolol gostodo. Dicho penolizoción se

reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "LA PROVEEDORA" o fovor de "E[ INSTIIUIO" derivodos
de lo revisión de lo focturoción que reolice "EL INST¡TUTO".

Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de "LA
", osí como el oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod

por "EL INSTITUIO".

9. El equipo e instrumenlol deberón encontrorse debidomente esterilizodos por cuenfo de "LA
PROVEEDORA", y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su

devolución sin costo odicionol poro "E[ INSTITUTO".

10. "[A PROVEEDORA" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o periuicios que, por
inobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o "EL INSTITUTO" y/o terceros,

ll. "tA PROVEEDORA" gorontizo que lo enlrego delmster¡olde curoción proviene directomente delfobriconte
o de su distribuidor oulorizodo, por el periodo de vigencio del conlrolo.

12. Siduronfe lo vigencio del presente conlroto, se llegoró o presenlor uno siluoción que requiero lo ulilizoción
de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro,'tA PROVEEDORA" se
compromefe o reolizorel ojuste respectivo en lo focturo conespondiente previo volidoción y outorizoción por
lo Coordinoción de Serviclos Subrogodos o ei pei'sonol que el "EL INSTITUTO", designe poro lol efecto,

13. "[A PROVEEDORA" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos, se goronlice su coneclo funcionomienlo. poro proporcionor un servicio seguro
con colidez, colidod y efectividod necesorios poro el cumplimienlo de lo controlodo. +;
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QU¡NTA.- tORiAA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoro de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o entero sotisfocción de "E[ INSIITUTO",

según conste en el conlro recibo respectivo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisitos

fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los molerioles
solicitodos: orden de compro, número de fqcturo, fecho, descripción, costo unitqrio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexícono, medionte tronsferencio eleclrónico o fovor de "LA
PROVEEDORA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportcmento de Recursos Finoncieros.

"E[ INSTIIUIO" tend¡'ó derecho o requerir de "IA PROVEEDORA", io'Jo tipo de qclor,¡ciones e inclusive ¡"echozor

oquellos recibos y/o focluros que presenten onomolíos y omisiones. En el coso de que exisliero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos se comprometen o bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmedioto dentro del plozo ocordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceptoró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emitidos por medio distinto ol
sistemo informotivo del "EL INSTITUTO", o bien oquellos que contengon modificociones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fueao moyor que obliguen o "EL INSTITUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "Ef INSTIIUIO" ínformoró dicho situoción o "[A PROVEEDORA".

Si "[A PROVEEDORA" recibe pogos en exceso ylo "EL INSTITUTO" detecto que "LA PROVEEDORA" reolizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos. "[A PROVEEDORA" deberó de reinlegror ol "Et INSTIIUIO", los conlidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolods en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscql. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo

fecho en que se recibieron los pogos, hosto eldío delpogo de los cqntidodes o reinlegrorse.

momento. Cuondo "Et lNSTITUTO" detecte ineguloridodes, deberó notificorlos o "tA PROVEEDORA" quien se obligo
o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "tA§ PARTES"; en coso de no reolizor
tos modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llqmodo de olención, ol ocumulor lres llomodos de olención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independientemente de lo responsobilidod legol que
conospondo.

OCTAVA.- GARANTíA. "LA PROVEEDORA", se obiÍgo onie "EL ¡NSIITUIO", o presenior o mós tordor cieniro cie los i0
díos siguienles o lo firmo del controlo, gorontío del fiel y exoclo cumplimiento de todos y codo uno de los

obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnstitución Afionzodoro
legolmente oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque
de cojo, expedido por "LA PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnstiiución Boncorio o fovor del lnsfituto Municipol
de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 91 y 92 de su Reglomento. por un importe
equivolente ol lO% del monto móximo totol od.iudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.
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SEXÍA.- IARIFA PREFERENCIAI. '[A PROVEEDORA" estó de ocuerdo en olorgor o "E[ lNSflTUfO", uno TARIÍA

PREFERENCIAL opiicodo en los bienes objeto del presenie conirofo, en rel'cción con los precios ofei-todos por los

dislribuidores y dicho torifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de este conlroto de conformidod con ,
lo estoblecido por "[AS PARIES". 

)
§EPTmA.- vEB¡flcAqlóil. "EL INSIIIUTO" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción qr'
lo entrego de los bienes o lo cqlidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro-
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Lo gorontío perrnoneceró vigente duronle los 3 me¡es posteriores o lo conclusíón de lo prestoción delservicio o lo
enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocullos, doños y periuicios. lo

colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de "LA
PROVEEDORA" por escrito y según se ocredile con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óreo requirenle, que determine que el controlo ho sido cumplido en lodos sus términos, o entero
sotisfocción de "E[ INSTITUIO", poro que se inicien los lrómiles de su debido conceloción, uno vez que hoyo
tronscunido elperiodo de vigencio señolodo.

"EL INSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo fotolidod del importe señolodo en el
documento respeclivo, en los siguíenles cosos:

. Cuondo "LA PROVEEDORA" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos.
r Cuondo "[A PROVEEDORA" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justiflcodo.
r Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle insfrumento controcluol.
. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
o En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

NOVINA.. i,lODlflCAelONES. El presenle controfo podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respecto de los

bienes y servicios, objeto del presente instrumento, de conformidqd con lo estoblecido en el ortículo BB de lq Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto, el3W" (treinfo por ciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes y servicios seró iguol ol poctodo originolmente.

elsupuesto de que elpresenle contrqto se modífique, "LA PROVEEDORA" se obligo o modificor lo gorontío en el
porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Octqvo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSTITUTO", los

instrumentos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público gue lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustiluyo o esté focultodo poro ello.

"LA PROVEEDORA" se obstend¡'ó de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y. en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo
presloción delservicio objeto del presenle conlroto, se oplicoró uno peno convencionolen los términos delortículo
89 de lo Ley de lo moferio y l00 de su Reglomento, por lo que elóreo requirenle desconloró del pogo de lo focturo
mensuol un l% (Uno por ciento), oplicondo nolo de crédito, en los siguientes supuestos:

I. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se presle en el lugor o formo
indlcodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo reqr'rhente descontoró, el coslo ol que
fue odquirido con un proveedor distinto.

2, Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionle oviso de "E[
tNsTtruro".
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Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplícodos hqsto llegor ol 1ú7o {Diez por ciento) del monto móxlmo lotol
del conlrolo, no debiendo exceder del monlo de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Oclovo, en dicho
supuesto o por cuolquier otro couso de incumplimiento, 'E[ INSTITUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
del conlrolo en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez "[A PROVEEDORA" outorizoró o "EL INSTITUTO" o descontor de Io focluro respectivo. los conlídodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que sG debon cubrir o "LA PROVEEDORA". obligóndose o presentor el
documento fiscol conespondiente y de no entregorlo "E[ INSTIIUTO" podró relener el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se fomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicío del lnstítufo no seo imputoble o "LA PROVEEDORA".

DÉClf A PRIMERA.- PRóRROGA. Lo modificoción del plozo poelodo e¡r el conlrolo poro lo enfrego de los bienes o
lo presloción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fueza moyor o cousos otribuibles o "EL

INSTITUTO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supuestos en el expediente de conlrotoción
respectivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCtñ A §EGUNDA.- RESCIS!ÓN. "EL INSTIIUIO" podró rescindir odministrolivomente esle controto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo del "LA PROVEEDORA", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de io Ley de Adquisiciones, Anen,ismienios y Controtoción de Servicios dei Esiodo ,ie Chihushi;o. En tol
supuesto, "EL INSTITUTo'horó efectivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "LA PROVEEDORA".

Así mismo, convienen '[AS PARTES" que "EL ¡NSIIÍUTO" podró rescindir este conlroto de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

1. Cuondo "LA PROVEEDORA" modifique o olte¡'e susionciolmente elobjeto delpresente conlraio.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

controlo.
3. Por suspender injustificodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "LA PROVEEDORA" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo i

proporcionodo poro lo celebroción delpresente controto.
5. Por lodos oquellos octos u omisiones gue, por responsobilidod, impericio, inexperiencio. mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y otros, "[A PROVEEDORA", ofecle o lesione el interés de "E[ INSTIIUIO".

6. Cuondo "[A PROVEEDORA" no entregue lo goronlío esloblecido en el presente controto.
7. Por incumplimiento o cuclquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el l0% del monto totol del conlrolo.

Independientemenle de lo terminoción o rescisión del conlrolo onles referido, "LA PROVEEDORA" osume lo
responsobílidod civil y en su coso demondos gue procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "[A PROVEEDORA", exime de cuolquier responsobilidod o 'EL INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCtrr,lA IERCERA.- TER $lNAClóN ANTICIPADA.'E[ INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomenle el presente

controto por rozones de inlerés generol fundodos, ovisondo o "[A PROVEEDORA", cuondo menos con cinco díos

noluroles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de AdquisÍciones, Aneedomienlos y--. ::":: vALIDADO
llq:'JiL= Departam€nto
^TI;;x;-t'" Jurídico
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oÉCml Cuanl.- loml¡l¡slnaoon oel COunlrO. Poro efeclos del presente controto, "EL INSIITUTO", supervisoró

lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes objeto de este controto, o fin de que seon enlregodos y

reolízodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE IELÉTONO CORREO ETECIRóNICO

C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles

61Á2W a800Exl, ó23ó

Eñ generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumento, de ocuerdo con lo eslqblecido en
el orlículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "Et INSIITUTO" detecle, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio o lo enlrego de los bienes se reolizo con especificociones distintos o los esfoblecidos en esle conlrolo o lo
cotizocíón ofrecido por "lA PROVEEDORA" debldomenle flrmodos, "E[ INSIITUTO" podró proceder o rescíndir

odminislrotivomente el confroto, conforme o io estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controioción de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo y en su csso, se horó efectivo io gorontío de cumplimiento del
presente instrumento.

"LA PROVEEDORA" debeTó conlorcon un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSTITUIO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBRE TErÉroNo CORREO ELECTRÓNICO

Louro Poyón Hernóndez 6144102315 mkflores@ouilook.es

DÉCffiA OUINIA.- nESPONSABIIIDAD. Poro el coso de que "LA PRoVEEDORA" entregue bienes o reqlice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier ocfo. omisión o incumplimienlo en los términos

dos, por negligencio. impericio, dolo o molo fe o por cuolguier reclomoción reolizodo en conlro de "Et
, en que incuno "[A PROVEEDORA" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este

"tA PROVEEDORA" seró responsoble de los doños y periuicios que por eslo occión se le couse o "E[
¡NSÍITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios. obligóndose o socor en poz y o solvo o "EL INSIITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corácter civil, mercontil, penol, odministrolivo o de cuolquier otro índole, que en su

ccso, se ocosione. 'LA PROVEEDORA" se obligo o reporor íntegromenle el doño yio peüuicio cousodo, y en su coso.
o resorcir o "Et INSTITUIO'los importes que hubiere erogodo por esle motivo. debiendo deducir dichos importes de
lo focluroción que corespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSIITUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en eldomicilio previslo en este instrumento o "LA PROVEEDORA", poro que
éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "E[ !NSTIIUTO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod.

DÉC¡l,tA SExfA.- RESPONSABITIDAD LABORAL. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO'y el personol de "LA PROVEEDORA" por lo que "LAS PARIES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hoslo en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Socíoly demós ordenomientos tego$ opl,Vfff,Sl.O

[j; :'i;'.i DcDart¡m.nto
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"[A PROVEEDORA" conviene por lo mismo, que "E[ INSIITUIO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionoríos y empleodos de "[A PROVEEDORA", que loboron bojo lo ínmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "[A PROVEEDORA" se obligo o responder de todos los

reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "EL INSÍITUTO" por tol
concepto. y en ningún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o suslitulo.

Por lo tonto "LA PROVEEDORA" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte. de
cuolquier reclomoción. procedimiento, juicio o demondo qu6 se intcrpongo en su conlro, yo s€o de tipo loborql,
en molerio de trobojo, seguridod sociol. fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indirecfo. gue por rozones de lo
ejecución de este controlo "[AS PARIES" pudieron serobjeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose
lo molestio o su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.

DECIMA SÉPflMA.- coNtlDENclAt¡DAD. "[A PROVEEDoRA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolídod del
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUIO", o que seon observodos por
"LA PROVEEDORA".

"tA PROVEEDORA" horó que sus empleodos, represenlontes. osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que 'LA PROVEEDORA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

ernpleodos, representontes. ,asesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciql. Así mismo. se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esfo
cláusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL ¡NSTIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron

resultorle con molívo delincumplimienlo de lo oquípoctodo.

"LA PROVEEDORA" deberó protegei'io ínform'acíón confidenciolque ies hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "[A
PROVEEDORA" reconoce y ocepto que todo lo ínformoción y documentocíón puesto bojo su responsobilidod o o
Io que llegoro o tener c¡cceso con molivo del objefo del presente controlo, incluyendo, los sistemos, lécnicos,
mélodos y en generolcuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero fener
conocimienlo en el desempeño del objeto delcontrolo, es propiedod de "EL INSTIIUTO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformocíón Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que'[AS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle inslrumento.

En coso de incumplimiento, "[A§ PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
.. ^^-i. .i^:^^ ^^, .^^a^^ ^-l ^^-^ t- --t:^-^iÁ- l^ t-^ ^^-^:^-^^ ^ ^. .^ L-..- t. .---y Pr5tJUtgt(,) u\lu)L¡L¡Lr), \Jst uvt I ttJ t\,¡ \.¡ptt(-\l\-t\Jt I \.¡ti t(J> 5L,¡t tt-r\Jt tE> \J 9uE I tuyt¡ tug\.¡t.

DÉCIMA OC-TAVA.- AVI§O DE PRIVACIDAD. "EL INSTITUTO" do o conocer o "[A PROVEEDORA" elsiguiente ovíso de
privocidodsimplificodo 
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Se señolo ql "LA PROVEEDORA" que el "E[ INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presenle controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómite que correspondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es oblígolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "LA PROVEEDORA" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personobs, y de ohí se b doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los díversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolídod de
que se cumplo oporlunomente el objeto del mismo; ol Consejo Díreclivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osí como negotivo ol trotomiento de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I I 00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 614-201-

ó&00 extenslón ó259, coreo eleclrónlco unldod.tronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www. plotof ormodetro nsporencio.orq. mx

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en elportoldel lnstituto Municipolde Pensiones, en
lo dirección electróníco www.impeweb.mpiochih.qob.mx.

DÉCIMA NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEOAD INIEIEC-TUAL. "[A PROVEEDORA" seró el Único responsoble y por tonlo
se obligq poro con 'E[ IN§IITUTO", o responder por los doños y/o pedtticios que le pudiero cousor o ésle o o lerceres,
si con motivo de lo prestoción del servicio o lo enfrego de los bienes, violq derechos de outor, de potentes y/o
morcos u olro derecho inherente o lo propiedod intelectuol o ¡'eservcdo o nivel nocionol o internccionol.

Por lo onterior, "lA PROVEEDORA" monifiesto en este octo bojo protesio de deci¡'verdqd. no encontro¡'se en nÍnguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vlGÉslMA.- REcoNocli,llENlo coNTRAcIuAt. "[As PARIES" convienen expresomenle que o lo firmo del presente
controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enfre eslos, yo seo
orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esfo fecho.

vlcÉsll,lA PRIÍUIERA.- cEslóN DE CONTRAIo. 'LAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos V/u obligociones que derivon del presente controlo, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro
porte.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ENIIDADES SEPARADAS. Porc el cumpli,.niento de los obligccicnes que codo uno de "LAS

PARIES" controe por virtud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que ocluorón como enlidodes lololmente
independienles. En consecuencio, "[AS PARTES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenio
o controlo olguno, ni confrotor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporle.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle inslrumento deberó interprelorse en el sentido de que "[AS
PARIES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocíoción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.
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V|GÉSIMA TERCERA.- NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES" como
consecuencio del presente confroto. incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente controto.

v¡GÉ§lMA CUARIA.- REsoLUclóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con moiivo de io

interpretoción y cumplimiento del presente controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS

PARTES", en coso controrio, "IAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previslo en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Conlencioso Administrotivo, previslo en lo Ley de Justicio Administrotivo del EStqdo
de Chíhuohuo.

vlcÉSlillA QU¡NTA.- LEGISIAOÓN APLICABIE.- "LAS PARIES" poro elcumplimiento delpresente conlrolo. se obligon
o sujetorse o los lérminos, lineomientos. procedimienlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley del Procedimiento
Adminis{rolivo del Estqdo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrqlivos oplícobles en lo molerio y
supleloriomenle o !o dispueslo en el Códígo Cir,í! y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉSti,lA SEXIA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. "LAS PARTES" monifieslon que en este confroto no exisle ningún
vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo delpresente instrumento legol, "LAS

PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdiccíón de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renuncion'io por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en i'ozón de sus domicilios presentes

o futuros, o por cuolquier otro couso.

TEIDO OUE FUE Et PRESENTE CONTRAIO, Y ENIERADAS tAS PARTES DE TAS OBTIGAC¡ONES QUE POR VIRTUD DE ESTE

CONIRAEN,I.O FIRT,IAN DE CONTORM¡DAD, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DfA I8 DE DICIEMBRE DE 2024.

"EL INST¡IUIO"

UAN ANTONIO VITLASEÑOR

c.P. slLvrA
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